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CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de aumento 
de capital y reforma de estatutos de la compaúla INMOBI- 

LIARIA ARGUELLES C. LTDA. se otorgó en la ciudad de Guaya- 

quil, el 4 de enero de 1988, ante el Notario Vigésimo 
Primero del Cantón Guayaquil, abogado Marcos Diaz Casquete; 
ha sido aprobada por la señorita Intendente de Compañúlas de 
Guayaquil Encargada, economista Eufemia Uvidia Saltos, 

mediante Resolución No.88-2-2-1- n1426 el 4 4 ABR. 1988 

OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la escritura 

pública antes mencionada el abogado Xavier Amador Rendón, 

casado, ecuatoriano y domiciliado en esta ciudad, en su 

calidad de Gerente de la referida compaúla. 

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compaúla 

se aumenta en la suma de 5/ 800.000.006 con lo cual queda 

elevado a la suma de S/ 900.000.00 

INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital 

se encuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente 

manera: en numerario S/ 800.000.00 

NOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORES. - La nómina de socios sus- 

criptores es la siquiente: "Inmobiliaria Cuatrob C. Ltda.'", 
"Inmobiliaria FI 112 S.A.", Esteban Amador Altgelt, Susie 
Amador de Dassum, Cristina Amador Altgelt, Ana Maria Amador 

Jiménez, y Alejandro Amador Jiménez. 

REFORMA DE  ESTATUTOS.- Como consecuencia del aumento de 
capital se reforma el Artículo Cuarto del Estatuto Social, 

el mismo que dirá: El capital social de la compañía es de 

NOVECIENTOS MIL  SUCRES dividido en novecientas participa- 
ciones iguales e indivisibles de un mil sucres cada una. 

Este capital está pagado en su totalidad. 

Guayaquil, $ h ABR. 1988 

A 
AB. MIGUEL MARTINEZ DÁVALOS 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS OFICINA DE GUAYAQUIL 
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